
DECLARACIÓN N.º 66

LA  CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA
PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA:

De interés legislativo y cultural a la 4° y 5° edición del certamen para las categorías
Narrativa y Poesía “Entre Orillas”, evento cultural que se organiza en forma conjunta
entre la Municipalidad de Paraná y de Concepción del Uruguay 

Sala de Sesiones. Paraná, 12 de marzo de 2025.

    

           Julia Garioni Orsuza                                                    Gustavo Hein
                    Secretaria                                                                   Presidente 
Cámara de Diputados de E. Ríos                             Cámara de Diputados de E. Ríos

AUTOR: S.D. KRAMER
EXP. Nº 27971


